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Núm. 8.080

3.381 pesetas.

(en letra)de pesetas, com-

i

e

QUINTA
Modelo de proposición

, vecino de do-con
en calle , número
del documento nacional de

de fechaidentidad número
' de

, del día

de la comunicación de 
Verificación de pago: 

tificaciones de obra.
Garantía provisional:

Don 
micilio 
titular

adjudicación. 
Mediante cer-

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

los tipos fijados por los 
competentes.
y firma del proponente)

inferiores a 
organismos

(Fecha,

de ...... , manifiesta que, ente-

de ...... de ...... , re-

Al b e r t o  Ib á ñ e z Tr u j il l o  
Gobernador civil

rado del anuncio inserto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia número

O D O S LOS DIAS LABORABLES 

la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Núm. 8.012

Miércoles, 18 de diciembre de 1974
Depósito legal: Z núm. 1 (1958)

GOBIERNO CIVIL
e la provincia de Zaragoza

señor Director general de 
r;‘^istración Local comunica a este 
^Jern° Civil lo que sigue:
, *sto el expediente instruido por el 

de Escatrón a efectos de
. 'ficación plantilla, esta Dirección 

‘eraL de conformidad con lo dis- 
esto en el artículo 13 del vigente Re- 

r nto de Funcionarios de Adminis- 
'-Tn L°cah ha resuelto otorgar su 

í 0 a la creación de dos plazas de 
■ ,dptes nocturnos, con el coeficien- 

■ integradas en el epígrafe 44, 
C), otro personal de servicios 
grupo de Administración es- 

del anexo del Decreto 2056 de
C de 17 de agOsto."

^Ue Se hace público a los debi- 
z.¡'fectos.

ragoza, i] jg diciembre de 1974.

Núm. 8.011■ K. . - 
cmo. Ayuntamiento

de Zaragoza
cb" ■¡8 v0Qt Jeto de la presente subasta 
ll‘llac*ón del proyecto de insta- 

e* alumbrado público en el 

barrio Venta del Olivar, camino del 
Tomillar, desde la plaza del Tomillo 
a camino de Pinseque.

Tipo de licitación: 169.055,70 pesetas.
Plazo de ejecución: Un mes, conta

do a partir de la feoha de recepción

Garantía definitiva: Según determi
na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días há
biles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial” 
de la provincia. En estos mismos días 
y horas se admitirán proposiciones en 
la citada oficina con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y Ja 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la terminación 
del plazo de la presentación de plicas, 
a las trece horas.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1974. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

ferente a la contratación del proyecto ' 
de instalación de alumbrado público 
en el barrio Venta del Olivar, camino 
del Tomillar, desde la plaza del To
millo a camino de Pinseque, median
te subasta, y teniendo capacidad le
gal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo a los 
respectivos proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones que han estado 
de manifiesto y de los que se ha en
terado el que suscribe, a tomar a su 
cargo dicha contrata por la cantidad

prometiéndose asimismo a que las re
muneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal y 
por horas extraordinarias, no serán

Es objeto de la presente subasta 
la contratación de instalación de alum
brado público en barrio de Peñaflor, 
calles de San Cristóbal y Salitrería.

Tipo de licitación: 444.956,71 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses, con

tados a partir de la fecha de recep
ción de la comunicación de adjudi
cación.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 8.899 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de
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Contratación de las Corporaciones Lo
cales. .

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábi
les siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial" 
de la provincia. En estos mismos días 
y horas se admitirán proposiciones en 
la citada oficina con arreglo al mode
lo que a continuación se inserta, y 
la apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 3 de diciembre de 1974. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro.

Modelo de proposición

Don . . , vecino de ....... , con domi
cilio en calle ...... , número ......, titu
lar del documento nacional de identi
dad número ...... ,. de fecha ...... de   
de ..... , manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el "Boletín Oficial" 
de la provincia número ......  del día
.....  de ...... de.. ......, referente a Ja 
contratación de la instalación de alum
brado público en barrio de Peñaflor, 
calles de San Cristóbal y Salitrería, 
mediante subasta, y teniendo capaci
dad legal para ser contratista, se com
promete, con sujeción en un todo a 
los respectivos proyecto, presupuesto 
y pliego de condiciones que han esta
do de manifiesto y de los que se ha 
enterado el que suscribe, a tomar a 
su cargo dicha contrata por la can
tidad de ..... (en letra) ...... pesetas, 
comprometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal 
y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes.

■ (Fecha, y firma del proponente) 

Núm. 7.979

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DEPARTAMENTO DE EXPLOTACION
Nota-anuncio

Con fecha 5 de diciembre de 1974 
ha sido aprobado a efectos de infor
mación pública el canon de regulación 
de los embalses de Mediano y El Gra
do, a aplicar desde l.° de enero de 
1974, redactado de acuerdo con el De

creto número 144, de la Presidencia 
del Gobierno, de 4 de febrero de 1960 
("Boletín Oficial del Estado" de 5 del 
mismo mes).

Dicho canon de regulación se repar
te en la forma siguiente:

‘Hidro Nitro Española”. S. A., pese
tas 289.694.

Instituto Nacional de Industria, pese
tas 1.824.958.

Total, 2.114.652 pesetas.
El canon de regulación, correspon

diente a los riegos de Monegros y Cin- 
ca se incluye en las tarifas de riegos 
del Alto Aragón.

Sobre el importe del canon de apli
cación se abonará, además, el 4 por 100 
que dispone el artículo 4.° del Decreto 
número 138, de 4 de febrero de 1960.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
dicho canon puedan formular por es
crito las reclamaciones que . estimen 
pertinentes al limo, señor Ingeniero 
Director de la Confederación Hidrográ
fica del Ebro dentro del plazo de quin
ce días consecutivos, a contar desde la 
fecha de publicación de este anuncio 
en el "Boletín Oficial" de las provin
cias de Huesca y Zaragoza, durante el 
cual estará de manifiesto el estudio 
del canon en las oficinas del Departa
mento de Explotación de la citada 
Confederación (paseo General Mola, 
26, tercero, Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1974. — 
El Ingeniero Jefe del Departamento de 
Explotación, Femando Hué Herrero.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos 
para 1974, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Anteproyecto de presupuesto extraordi
nario

7.943. —Monreal de Ariza 
7.993. —Alfamén

Expediente de habilitación de crédito
7.935. —Fréscano
7.936. —Alfamén
7.937. —Manchones (núm. 2)
7.964. —Murero (núm. 2) 
8.037. —Moyuela 
8.076. —Borja 
8.110. —Quinto

Expediente de suplemento de crédito 
7.935. —Fréscano 
7.936. —Alfamén 
7.937. —Manchones (núm. 2) 
7.939. —Villarroya del Campo 
7.942.—Novillas
7.964. —Murero (núm. 2) 
7.968. —Botorrita
7.988. —Almoaacid de la Sierra
7.990. —Letux
7.992. —Lagata
8.036.—Mozota
8.037.—Moyuek
8.073.—T rasobares
8.07 6.—Borja 
8.106. —Aladrén
8.110. —Quinto
8.112. —Samper del Salz

Expediente de. transferencia de crédito 
7.935. —Fréscano
7.938. —Santa Eulalia de Gallego
7.942. —Novillas 
7.965. —Villanueva de Gallego 
7.988. —Almonacid de la Sierra 
8.072.—Trasobares.

Padrón de beneficencia municipal
7.943. —Lécera

Presupuesto municipal ordinario
8.071.—Pinseque
8.105. —Herrera de los Navarros

Proyecto de presupuesto extraordi»'11"11' 
8.038. —La Almunia de D 8 Go<!v^

Núm. 8.103 
CALATAYUD

loS y'"
27 ■A los efectos prevenidos en 

^ículos 6.° y 7.° del Decreto de ¡ 
junio de 1968 se hace público Q ’ 
comienzo de los ejercicios d-- 
ción para la provisión de dos 
de enfermeros (mozos de 
convocada el 21 de junio C Ro 
cía!” de la provincia número o 
3 de julio), tendrá lugar, en 
Consistorial, a las once h°;- 
8 de enero próximo, y que e 
que ha de calificar dichos ■ 
estará compuesto por los - =
señores: . ,

Presidente: Don José Galm 
Alcalde de la ciudad. . Qav¿>

Suplente: Don José-Mana 
Gil, Primer Teniente de Alc^ 

Vocales: limo, señor don j.-. 
ría Gascón Burillo. Jefe
Servicio de Inspección y Ase , 
to de C. L. ylad' '

Suplente: Don Jesús Alf°nS . I 
del mismo Servicio. c-.

Vocales: Don Joaquín 1L 
trián, Director del coleg10 
"Ramón y Cajal”.

M.C.D. 2022
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Suplente: Don Julio López Sampe- 
• o, Profesor E. G. B. del colegio na- 
lional “Salvador Minguijón".

Vocales: Don Francisco del Río Bc- 
: s, Director del Hospital Municipal.
Secretario: Don José-Antonio Ruber- 

¡e Llaquet, Secretario general de esta 
Corporación.
Calatayud, 11 de diciembre de 1974. 

Ei Alcalde, José Galindo.

Núm. 8.159
CALATORAO "

En el “Boletín Oficial” de la proviir 
fia núm. 277, correspondiente al día 4 

los corrientes, aparece un anuncio 
este Ayuntamiento sobre subastas 

para adjudicación de peso público y 
puestos en la vía pública, pastos del 
Romeral y pastos del monte “Blan- 

1(1 • cuyos apartados f) y g) quedan 
P°r el presente anulados y sustituidos 
POr los apartados siguientes:

1' Las proposiciones se presentarán 
1 sobre cerrado, en la Secretaría del 

"'untamiento, en las horas de diez a 
trece, y durante los diez días siguien- 

al de la aparición de este anuncio 
'n el “Boletín Oficial” de la provin- 

las proposiciones deberá adjuntar 
; Documento nacional de identidad 

licitador o fotocopia del mismo, 
guardo acreditativo de haber consti- 

11 ® la fianza provisional y declaración 
aua de no hallarse incurso en nin- 

< j* causa de incapacidad o incompa- 
•ditd de las señaladas por los ar

y 5.° del Reglamento de 
^l,Í!atación de las Corporaciones Lo

La ajiertura de plicas tendrá lu- 
’ en el salón de sesiones del Ayun- 
vo siguiere hábil o festi- 

e cumplirse diez días hábiles del 
■(ü nte aI de la aparición de este 

eu Oficial” de la 
, '“‘Cía. empezando a las diez de la

POr orden establecido en el 
dei a)- (Véase “Boletín Oficial” 
-*■,-‘1. Pr°vincia núm, 277, de 4 de di- 

*e de 1974, página 3.182).
Ej .^°rao a 12 de diciembre de 1974. 

' llcalde, (ilegible).

^lúdelo de proposición

...... ’ 0011 documento nacional de 
4 núm........... mayor de edad, 
i^dn-....., con domicilio en....., 

ti»" núm...., enterado del anun- 
^^'ccido en el “Boletín Oficial” 

C"................... HÚ”1..........  Y pliego 
'''S Por 1Ci°n€s ceonómico-administratr 

r Ls qUe se ba de regir la adju

dicación de ...... , ofrece la cantidad 
de ...... pesetas..(en letra y número).

(Fecha, y firma del interesado)

Núm. 8.074 
. FABARA

En sesión celebrada por este Ayun
tamiento el día 7 de diciembre de 
1974 tomó el acuerdo de modificar 
las Ordenanzas siguientes:

Servicio vehículos en edificios par
ticulares.

Servicio de agua a domicilio.
Servicio matadero municipal.
Se anuncia dicho acuerdo, que per

manecerá expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por 
quince días hábiles, a contar del si
guiente de su publicación en el “Bo
letín Oficial" de esta provincia, du
rante cuyo plazo podrán presentar 
contra las mismas las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Fabara, 9 de diciembre de 1974. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.075
MURERO

Habiendo sido aprobada por esta 
Corporación la modificación de las 
Ordenanzas fiscales vigentes que a 
continuación se detallan, quedan ex
puestas al público, en unión del co
rrespondiente acuerdo, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, a efectos 
de reclamaciones, durante el plazo de 
quince días hábiles, contado a partir 
de la publicación del presente anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Ordenanzas modificadas:
Arbitrio sobre carruajes y caballe

rías de lujo y velocípedos.
Tasa concesión placas, patentes y 

distintivos.
Tasa cementerio municipal.
Tasa desagüe de canalones.
Tasa ocupación del subsuelo de la 

vía pública.
Tasa rodaje y arrastre por las vías 

públicas.
Tasa tránsito de animales por ias 

vías públicas.
Murero, 7 de diciembre de 1974. — 

El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.078
NOVILLAS

Dando cumplimiento a lo acordado 
por este Ayuntamiento, se hace pú
blico que a partir del siguiente día 
hábil de los veinte siguientes, también 

hábiles, a la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, se admitirán proposiciones pa
ra tomar parte en las subastas a cele
brar para el arriendo, por el período 
de cuatro años, de las diferentes par
celas en que se halla dividida la finca 
"Mejana Calva", de los propios de es
te Ayuntamiento.

Durante los primeros ocho días del 
antes citado período se hallará expues
to en la Secretaría municipal el plie
go de condiciones técnico-económicas 
que han de regir en las citadas su
bastas, así como el modelo a que 
habrán de ajustarse las proposiciones 
para tomar parte en las mismas, para 
conocimiento y posibles reclamacio
nes por los interesados.

Las subastas tendrán efecto en el 
salón de actos de la Casa Consisto
rial, a las doce horas del día siguien
te hábil de los veinte, también háb:- 
les, a que se hace referencia anterior
mente, pudiéndose presentar proposi
ciones hasta las dieciocho horas del- 
día anterior al señalado para la cele
bración de la subasta, días hábiles.

Novillas, 9 de diciembre de 1974. — 
El Alcalde, Apolinar Cerdán.

Núm. 8.079
PEDROLA

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
del día 20 de noviembre de 1974, apro
bó la relación de aspirantes admiti
dos y excluidos al concurso para pr<> 
veer en propiedad una plaza de algua
cil-ordenanza y otros servicios de es
te Ayuntamiento:

Admitidos: Don Julián Cuenca La- 
piedra.

Excluidos: Ninguno.
Igualmente se hace pública la com

posición del Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios del concurso-examen 
de aptitud, el cual será constituido 
por los siguientes señores:

Presidente: Don Juan-José Cuesta 
Ibieca, Alcalde-Presidente del Ayunta
miento, o Concejal en quien delegue.

Vocales: Don José-María Gascón Bu- 
rillo, Jefe del Servicio de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales en Zaragoza, en representación 
de la Dirección General de Adminis
tración Local. Don Blas Paúl Barrao, 
Maestro nacional, en representación 
del Profesorado Oficial. Don Ramón 
Torres Laguarta, Teniente de Alcalde 
en representación de la Corporación. 
Don Enrique Sancho Balaguer, Auxi
liar administrativo, en representación 
de los funcionarios.

Secretario: Don Santiago Muñoz Ga- 
rijo, Secretario de la Corporación.
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Durante el plazo de quince días 
hábiles podrán formularse reclamacio
nes, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 5"-2 y 6.° del Reglamento 
de fecha TI de junio de 1968, para el 
ingreso en la Administración Pública.

Pedrola a 28 de noviembre de 1974.— 
El Alcalde, Juan-José Cuesta.

Núm. 8.069
QUINTO

Prestado en régimen de monopolio 
el servicio de recogida de basuras con 
Ordenanza fiscal de 1969 y acordada 
por el Ayuntamiento la modificación 
de la misma conforme al artículo 724 
de la Ley Local en cuanto a sus tari
fas, se expone al público por quince 
días para posible reclamación de los 
interesados legítimos.

Quinto a 3 de diciembre de 1974. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.070
QUINTO

Establecidos por el Ayuntamiento 
derechos y tasas sobre postes, palo
millas y demás del artículo 444.13 de 
la Ley Local, cuya imposición fue 
acordada aprobando la correspondien
te Ordenanza, conforme al artículo 
717 de la misma, se expone al público 
para posible reclamación de los inte
resados legítimos por quince días.

Quinto a 3 de diciembre de 1974. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.077
SIGUES

Subasta de madera de chopo
Por acuerdo del Ayuntamiento, y 

con arreglo al pliego de condiciones 
económico-administrativas, se saca a 
pública subasta la enajenación de dos 
lotes de maderas de chopo en el monte 
de utilidad pública 224, denominado 
"Soto Casqueta", y ramal denominado 
"La Chopera", ésta en las inmediacio
nes del pueblo. Las circunstancias de 
estos lotes de maderas de chopo son 
las siguientes:

Monte utilidad pública 224, denomina
do “Soto Casqueta”.'—Tipo de tasación, 
52.800 pesetas en alza. Pies 233. Tiem
po de saca de la madera un mes, a 
contar del siguiente al de la adjudi
cación definitiva. Metros cúbicos, 66.

Ramal de "La Chopera” de libre dis- 

po ición. — Tipo de licitación. 567.000 
pesetas en alza. Pies 754. Metros cú
bicos, 378. Tiempo de saca, dbs me
ses a contar del siguiente al de la ad
judicación definitiva.

La fianza provisional para ambos, 
el 5 por 100 de la tasación, es decir, 
2.140 pesetas para el primer lote y 
para el segundo lote 28.350. La fianza 
definitiva será el 10 por 100 del re
mate.

El acto de la apertura de plicas se
rá el día 23 del actual y hora de las 
doce de su mañana, en la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien dele
gue y Secretario autorizante.

Las proposiciones irán reintegradas 
con póliza del Estado de 6 pesetas, re
dactadas conforme al modelo que se 
inserta al pie del presente anuncio y 
bajo sobre cerrado, con la siguiente 
inscripción: "Propuesta para optar a 
la subasta del lote número 1 ó 2 de 
madera de chopo, metros cúbicos los 
señalados en cada lote” y deberán 
presentarse en la Secretaría del Ayun
tamiento acompañadas del resguardo 
de la fianza provisional por separado, 
todos los días laborables hasta media 
hora antes de la apertura de plicas.

Deberán presentar también los lici- 
tadores en la Mesa, en el acto de la 
apertura de plicas, los documentos que 
se señalan en el pliego de condiciones.

Los gastos de anuncios, timbres, de
rechos reales y demás anejos a esta 
subasta serán de cuenta del rematan
te, observándose cuanto se dispone en 
el pliego de condiciones aprobado al 
efecto.

Sigüés a 9 de diciembre de 1974. — 
El Alcalde, Olegario Cabodevilla.

Modelo de proposición

Don .. , de ...... años de edad, na
tural de ......, provincia de ...... , con 
residencia en ...... ,..calle ...... , número 

actuando en nombre propio o 
en representación de ......, lo cual acre
dita mediante .....  en..relación con la 
subasta anunciada en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia de Zaragoza de 
fecha .....  en..la partida de ......   lote 
número ......,...ofrece la cantidad de 
.....  pesetas (en letra) céntimos.

SECCION SE^TS^A

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.118
JUZGADO NUM. 1 

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de enero 

de 1975, a las once horas de la maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la pai
te demandada en los autos de juicio 
de menor cuantía seguidos en este 
Juzgado con el número 454 de 1974. a 
instancia del Procurador señor Bibian 
Fierro, en representación de don Mi" 
guel Galera López, contra don Jo'c 
Luis González Rubio, de esta vecindad 
(Fuenclara, núm. 4), haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con' 
nar previamente en el Juzgado, o 
tablecimiento al efecto, el 10 Por 
del precio de tasación, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos; que no 
admitirán posturas que no cubran as 
dos terceras partes del avalúo; 9^ 
podrá hacerse el remate en ca i 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia. 
expresión de precio de tasación-

1. Cuatro vitrinas para 
de 2 x 2 metros, con tres estante _ 
cristal y luna, de color gris; iasa-* 
en 24.000 pesetas. - 3 nSd

2. Tres mostra'dores para 
ción, de 2 x 0,5 x 1 metros, con gL,? 
metálicas y cristal; tasados en y 
pesetas. . ....

3. Un aparato de aire acón - 
do, marca "Crolls", de dos grupo » 
5.000 frigorías; en 40.000 PesCi^?'...'o.'. 

4. Un aparato de alarma a! - 
marca "Philips", de dos unida*.-^ ,? 
de emergencia y sus accesorios, 
do en 20.000 pesetas. ,trjC;. 

5. Una caja registradora e^v . 
marca "Odhner”; en 10.000 Pe>1' ^3 

6. Una máquina registrador, 
“Aster-Deluxe", 555, número 
eléctrica; tasada en 5.000 P55121^:^.

7. Dos telescopios 23-’: 
marca “Sespe”, números 2.?5- > 
tasados en 6.000 pesetas. ]jneal¿5 

8. Cuarenta y cinco metí05 
de estantería metálica, de chap = 
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-izada, para exposición; en 20.000 pe- 
<’tas.

9. Sesenta relojes de pared, tipo 
rocina, sala y oficina; tasados en 45.000 
pesetas.

10. Cica despertadores de distin
tos tipos y marcas; tasados en 25.000 
pesetas.

11. El derecho de traspaso del local 
ienominado "Las Palmas", sito en la 
calle Fuenclara, número 4, bajos, de 
esta ciudad, cuyo propietario es don 
Angel Talamás Bazán, domiciliado en 
San Ignacio de Loyola, número 6, el 
cual ha manifestado, en presencia ju- 

cial, que el demandado no es titular 
crendaticio del local.
Se advierte a los licitadores que en 

■uanto a los derechos de traspaso con- 
uaerán la obligación de permanecer 
cu ios locales durante el tiempo míni- 

de un año, dedicándolos al mismo 
'íocio que el arrendatario.
Dado en Zaragoza a once de diciem- 

lre de mil novecientos" setenta y cua- 
■ — El Juez, Rafael Oliete Martín. 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.117
JUZGADO NUM. 1 

n Rafael Oliete Martín, Juez del 
uzgado de primera instancia núme- 

r° 1 de los de Zaragoza;
Jlace saber: Que el día 20 de ene- 
0 de 1975, a las once horas de su 

audana’ tenc^r^ lugar en la sala 
Oficia de este Juzgado la venta 
Publica y primera subasta de los 

^en?s Amuebles que seguidamente 
Acriben, embargados como pro- 

Ia Parte demandada en los 
ju*c'° ejecutivo seguidos en 

Juzgado con el número 102 de 
ñor p3 *nstanc*a del Procurador se

r nc*so Palacio, en representación 
. aja de Ahorros y Monte de Pie- 
ifj - " taragoza, y contra don Ricar- 
hic:L:epero Guiral, de esta vecindad, 
^i.dose constar: Que para tomar 
-ido-en *a su^asta deberán los lici- 

c°nsignar previamente en el 
IQ00’ 0 csA^looimiento al efecto, 
CllPor ^0 del precio de tasación, 

0^ n$° requisito no serán admitidos; 
-Jbran Se admitirán posturas que no 

*as dos terceras partes del 
c q116 podrá hacerse el remate 

•- an.'Ca^ de ceder a tercero; que 
"■ Part110*3 *a su^asta a instancia de 

pr3 e actora, sin haber sido supli- 
" autf'arnente Ia fa*ta de títulos; que 

'■'j s y la certificación del Regis- 
reel 3 ^roP'edad, a que se refiere 

IR1 CUarta del artículo 131 de la 
Sp^^c31"*3» están de manifiesto 

etaria; que se entenderá que 

todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado - en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Piso centro en la octava planta de 
viviendas de la casa número 20 de la 
avenida de Navarra, de esta ciudad, 
con una cuota en el valor del inmue
ble de 0,60 por 100; tasado en 300.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de diciem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.056 e
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

265 de 1972, instado por "Banco Cen
tral", S. A. (Procurador señor Peiré 
Aguirre), contra don José Pes Albalate, 
se anuncia primera subasta, en este 
Juzgado, para el día 23 de enero pró
ximo, a las diez horas:

Bienes: .
1. Campo regadío, término munici

pal de Cabañas de Ebro, en “La Maja
da”, de cabida 17 áreas 60 centárcas; 
en 52.800 pesetas.

2. Campo regadío, término munici
pal de Cabañas de Ebro, en "Rega- 
chuelos”, de cabida 47 áreas 20 centiá- 
reas; en 141.600 pesetas.

3. Casa con corral,, en Cabañas de 
Ebro, calle Casta Alvarez, 56; en pese
tas 300.000.

4. Campo regadío, en término muni
cipal de Cabañas de Ebro, partida 
"Ventanas”, de cabida 4 áreas 20 cen- 
tiáreas; en 12.600 pesetas.

5. Campo regadío en Cabañas Ebro, 
partida “Ventas”, de cabida 1 área 51 
centiáreas; en 4.500 pesetas.

6. Campo regadío en el mismo tér
mino, partida de “Moreral”, de cabida 
1 área 30 centiáreas; en 22.000 pesetas.

7. Campo regadío en término Caba
ñas Ebro, partida de "Mejana", de ca
bida 4 áreas 20 centiáreas; en 22.000 pe
setas.

8. Campo regadío en término de Ca
bañas de Ebro, partida de "Mejana", 
de cabida 8 áreas 60 centiáreas; en 
25.800 pesetas.

9. Campo regadío sito en el mismo 
término, partida de “Grada! Mejana”, 
de cabida 80 áreas 59 centiáreas; en 
322.000 pesetas.

10. Campo regadío, mismo término 
municipal, partida de "Mejana", cabi
da 4 áreas 65 centiáreas; en 14.000 pe
setas.

11. Campo regadío en el mismo tér
mino municipal, partida de "Mejana”, 
de 6 áreas 30 centiáreas; en 18.900 pe
setas.

12. Campo de regadío, en Cabañas 
de Ebro, partida de “Montecicos”, de 
21 áreas 80 centiáreas; en 86.000 pe
setas.

13. Campo regadío en Cabañas de 
Ebro, partida de "Mejana", de 9 áreas 
28 centiáreas; en 27.500 pesetas.

14. Campo, regadío, en término de 
Cabañas de Ebro, de cabida 10 áreas 
20 centiáreas; en 30.600 pesetas.

15. Campo regadío en el mismo tér-. 
mino y partida, de cabida 4 áreas 66 
centiáreas; en 13.800 pesetas.

16. Campo regadío en Cabañas de 
Ebro, partida -de “Berguizal”, de 36 
áreas 20 centiáreas; en 108.000 pesetas.

17. Campo regadío en el mismo tér
mino municipal, partida de "Amarcha- 
les", de cabida 60 áreas; en 210.000 pe
setas.

18. Campo regadío en Cabañas de 
Ebro, partida de “Riego Alto", de ca
bida 21 áreas 45 centiáreas; en 65.000 
pesetas.

19. Campo regadío, término Caba
ñas de Ebro, partida de "Marfán y 
Cinco Cahíces”, de cabida 21 áreas 
80 centiáreas; en 65.000 pesetas.

20. Campo regadío en el mismo 
término, partida de “Riego Alto”, de 
cabida 18 áreas 60 centiáreas; en pe
setas 60.000.

21. Campo regadío en Cabañas de 
Ebro, partida "Pantujas", de 17 áreas 
40 centiáreas; en 52.200 pesetas.

22. Campo regadío en Cabañas de 
Ebro, partida "Romerales", de cabida 
26 áreas 80 centiáreas; en 80.000 pe
setas.

23. Campo regadío, término Caba
ñas de Ebro, partida de "Planos", de 
cabida 13 áreas; en 39.000 pesetas.

24. Campo regadío, mismo término, 
partida “Planos", de cabida 8 áreas 
80 centiáreas; en 26.400 pesetas. 

25. Campo regadío, mismo término 
municipal, partida de "Regachuelos", 
cabida de 47 áreas 20 centiáreas; en 
165.000 pesetas.

26. Campo regadío, mismo término 
municipal, partida de “Carrizales”, de 
41 áreas 60 centiáreas; en 145.500 pe
setas.

27. Campo regadío, mismo término, 
partida de “Carrizales”, cabida 24 áreas 
80 centiáreas; en 74.400 pesetas.
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28. Campo regadío, en Cabañas de 
Ebro, partida de “Marfanes”, de ca
bida 69 áreas; en 240.000 pesetas.

29. Campo regadío, en Cabañas de 
Ebro, partida de “Riego Alto", de 12 
áreas 80 centiáreas; en 38.400 pesetas. 

30. Campo regadñío, término Caba
ñas de Ebro, partida de “Riego Alto", 
de cabida 8 áreas 80 centiáreas; en 
26.400 pesetas.

31. Campo regadío, mismo término, 
partida de "Pantujas”, de cabida 13 
áreas; en 39.000 pesetas.

32. Campo regadío en Cabañas de 
Ebro, partida "Planos", de 13 áreas 
40 centiáreas; en 40.000 pesetas.

33. Campo regadío, término muni
cipal de Cabañas de Ebro, partida de 
"Planos", polígono 8, parcela 292, ca
bida 58 áreas 60 centiáreas; en 230.000 
pesetas.

34. Campo regadío, en mismo tér
mino municipal, partida de “Prados", 
polígono 2, parcela 82, cabida TI áreas 
40 centiáreas; en 109.000 pesetas.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la misma; el remate 
podrá cederse a tercero.

No han sido aportados los títulos 
de propiedad de las fincas embarga
das, hallándose afectas las mismas a 
otras cargas, y asimismo se hace cons
tar se celebrará la subasta por el or
den en que se relaciona, suspendién
dose una vez cubiertas las sumas re
clamadas.

Dado en Zaragoza a seis de diciem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.018
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud • de io 

ordenado en providencia de esta fecha, 
dictada en autos de juicio ejecutivo 
señalados con el número 449 de 1974 
y promovidos en este Juzgado por el 
“Banco Central", S.A., contra don Luis 
Rey García y herederos desconocidos 
de don Maximino Lezcano Solórzano, 
sobre reclamación de 76.318 pesetas 
de principal y costas, se cita de rema
te a los demandados antes indicados, 
cuyo domicilio se ignora, para que 
en el plazo de nueve días se personen 
en dichos autos y se opongan a la eje
cución, si les interesa, habiéndose em
bargado bienes de dichos deudores 
sin previo requerimiento, por ignorar
se su paradero.

Dado en Zaragoza a siete de diciem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez de primera instancia, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados de Instrucción '

Núm. 8.195
JUZGADO NUM. 2

Don Vicente García-Rodeja y Fernán
dez, Magistrado, Juez de instrucción 
del número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy por 
este Juzgado de instrucción número 2, 
en orden 246 de 1974, dimanante del 
sumario 91 de 1973, en su pieza de 
responsabilidad civil, sobre atentado 
a agentes de Ja Autoridad, contra José 
Luis Díaz Gimeno, y para proceder a 
la exacción de la cantidad de 9.789 pe
setas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez 
y término de ocho días, los bienes que 
a continuación se dirán, embargados 
al referido procesado:

Una máquina de escribir marca 
“Adler”; en 20.000 pesetas.

Una máquina eléctrica sumadora; 
en 5.000 pesetas.

Una mesa de despacho color gris; en 
3.000 pesetas.

Total, 28.000 pesetas.
El remate de los expresados bienes 

tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado el día 7 de enero próxi
mo y hora de las once de la mañana, 
previniéndose a los licitadores:

Primero. Que los expresados bie
nes salen a subasta por primera vez 
y por el tipo de su tasación, no ad
mitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado 
tipo.

Segundo. Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar los lici
tadores previamente en‘ la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 100, por lo menos, 
del tipo de remate, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos.

Dado en Zaragoza a once de diciem
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Vicente García-Rodeja. 
El Secretario, (ilegible).

■ Núm. 8.044
DAROCA

Don Arturo Miguel Ribes Part, Secre
tario, en funciones, del Juzgado de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido;
Certifica: Que en las diligencias pre

paratorias número 2 de 1973, sobre 

imprudencia, contra Michael Roben 
Crompton, se ha dictado sentencia que 
contiene el encabezamiento y parte 
dispositiva del tenor litera] siguiente:

"Sentencia. — En la ciudad de Da- 
roca a 28 de noviembre de 1974. - 
El señor don Vicente Ortega Lloro.. 
Juez de instrucción de este partido 
habiendo visto en juicio oral y públi
co, sin asistencia del acusado, que fue 
citado personalmente, la presente cau
sa número 2 de 1973, por delito de 
imprudencia, contra Robert Michad 
Crompton, de 31 años de edad, ca
sado, empleado de hotel, natural de 
Inglaterra, vecino de Langollen-X AVi
les, Hana-Hotel, sin antecedentes p.- 
nales, solvente y en libertad provisio
nal por esta causa, de la que no o
tuvo privado en ningún momento, ha
biendo sido partes el Ministerio fiscal, 
el Abogado del Estado y el mencio" 
nado acusado, representado por d 
Procurador señor Ibáñez Fatás y de 
fendido por el Letrado don Alfredo 
Muñoz, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Robert Michael Crompton, como 
autor responsable de un delito de mi 
prudencia temeraria, ya definido, s*- 
la concurrencia de circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad cr. 
minal, a la pena de 5.000 peseta5 
multa, privación del permiso de c u, 
ducir por tres meses y un día, 1 
pago dé las tasas judiciales y eos 
procesales, y en caso de imPa°Oaja 
la multa a un día de arresto Por c 
500 pesetas, o fracción, que res 
impagadas, y a que abone en c 
to de indemnización al lesionado 
cisco Martín López Gutiérrez la . 
tidad de 15.000 pesetas, que de 
ser satisfecha por el responsable 
vil directo por disposición 
compañía de seguros "Royal 
ce Company Limited", en \¡r 
la póliza R-80BR 16330. Declaro 
vencia del acusado ratificando e 
correspondiente dictado por eS
gudo- • ‘ -

Así por esta mi sentencia 1° 1 
ció, mando y firmo. — Vicente 
Llorca". (Rubricado).

Asf resulta de las dil¡gL^jaSf ; 
paratorias al principio nom . 
que me refiero. Y para que la 
remitir al “Boletín Oficial , 
presente en la ciudad de 
veintiocho de noviembre de 
cientos setenta y cuatro 

mil 
El

tario, A. Ribes.
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Juzgados Municipales

Núm. 8.030
JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Secretario 
Juzgado municipal número 2 de 
de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de 

del 
IOS

jui-
™ verbal de faltas seguido en este 

| juzgado bajo el número 1718-74 apa
lee dictada la sentencia, que, copiada 
I lo necesario, dice:
I Sentencia. — En Zaragoza, a 7 de 

diciembre de 1974. — El señor don 
Fermín González García, Juez muni- 
■?al del Juzgado número 2 de ios 
k esta ciudad, habiendo visto y oído 

actuaciones del juicio verbal de 
sobre imprudencia, seguido en- 

el ministerio fiscal en ejercicio 
•• la acción pública; Carlos Hernán- 

Tarancón, de 31 años, casado, car- 
intero, natural de Zaragoza, con resi- 
:cnc:a en Inglaterra, como denuncia- 

v a la vez perjudicado; José María 
Doménech, de 20 años, soltero, 

aductor, como denunciado; y su pa- 
José-María Fau Gil, de 52 años, 

:5ado, industrial, como perjudicado 
i •'a la vez responsable civil subsidia- 

j ambos naturales v vecinos de Za 
I -Boza; y...

J-llo: Que debo condenar y conde- 
80 a Carlos Hernández Tarancón, co

autor responsable de una falta de 
‘ Cadencia simple con daños, a la 

de 300 pesetas de multa, indem- 
lZación a José-María Fau Gil en la 

^atidad de 5.500 pesetas y al pago de 
m*tad de las costas causadas en el 

■‘-íente juicio. Absolviendo libremen- 
‘ a José-María Fau Doménech y de- 

‘^ando de oficio la mitad de las cos- 
s ^Presadas.

^''í, por esta mi sentencia, lo pro- 
r c,°. mando v firmo. — Fermín

García"*
Para su publicación en el "Bole- 
ncial" de esta provincia, a fin 

y ^Ue sirva de notificación en forma 
^¿°ndenado, expido el presente 
"j'^0Za a s^ele de diciembre de 
< ‘y-'entos setenta y cuatro. —

‘eiar¡o, Andrés Roco.

en 
mil
El

Núm. 8.059
JUZGADO NUM. 2 

p,. ,
I niCivrrnin González García, Juez mu- 
t Zar Juzgado número 2 de 
1 üagoza;

saber: Que en el juicio de cog- 
"■ 1973tramilado número 786 
'•i. r ’ Astado por Germán Rey Bu- 

Pfesentado por el Procurador 

don Marcial Bibián Fierro, contra Fé
lix García Ñuño, domiciliado en Ca- 
latayud (Madre Puig, 2, 2.°), se sacan 
a la venta en pública subasta por se
gunda vez v con la rebaja del 25 por 
100 del precio de su tasación, los 
bienes embargados a la pórte deman
dada, y que, con su valoración, apa
recen reseñados en el edicto anuncia
dor de la primera subasta, inserto en 
el "Boletín Oficial” de esta provincia 
número 210, correspondiente al día 14 
de septiembre pasado.

Esta segunda subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 27 de enero próximo, a las 
doce horas.

Para tomar parte en la misma se 
requieren los mismos requisitos que 
en la anterior.

Se hace la salvedad de que la finca 
objeto de subasta se halla en término 
municipal de Morata de Jiloca, y no 
de Jalón, como por error se hizo cons
tar en el edicto anunciador de la ci
tada primera subasta.

Zaragoza a hueve de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Fermín González. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.121
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García. Juez mu
nicipal del Juzgado número 2 de Za
ragoza; .
Hace saber: Que en el juicio verbal 

civil número 433 de 1974. que se trami
ta en este Juzgado a instancia de don 
José-María Bernal Máñez, representa
do por el Procurador don Miguel Gil 
Aznar, contra don José Campillo Liar
te, domiciliado en calle García Sán
chez, 26, se sacan a la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción 
a tipo de tasación, los bienes que fue
ron embargados a las resultas de 1i- 
cho procedimiento, y que, con su valo
ración, aparecen reseñados en los edic
tos anunciadores de la primera y se
gunda subastas, qúe aparecieron inser
tos en los "Boletines Oficiales” de esta 
provincia números 217 y 264, corres
pondientes a los días 23 septiembre y 
19 noviembre 1974.

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 13 enero próximo, a las doce ho
ras. Las condiciones para tomar parte 
en la misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a once de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. — 
El Juez, Fermín González García. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.029
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secre
tario del Juzgado municipal número 
3 de los de esta ciudad de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de desahucio 

por falta de pago número 774 de 1974, 
seguido en este Juzgado a instancia de 
don Amadeo Colón Monfort, de esta 
ciudad, representado por el Procura
dor señor Velasco Callizo, contra he
rederos desconocidos de don Feman
do Garrós García, figura la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

"Sentencia. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 7 de diciembre de 
1974. — Vistos por el señor don Ro
gelio Gállego Moré, Juez municipal ti
tular del Juzgado número 3 de los de 
esta capital, los presentes autos de jui
cio verbal de desahucio seguido entre 
partes: de la una, como demandante, 
don Amadeo Colón Monfort, mayor 
de edad, soltero, del comercio, de esta 
ciudad, y de la otra, como demanda
dos, herederos desconocidos de don 
Fernando Garrós García; y...

Fallo: Que declarando como decla
ro haber lugar al desahucio solicitado 
por don Amadeo Colón Monfort, de 
esta ciudad, debo condenar y condeno 
a los herederos desconocidos de don 
Fernando Garrós García a que en el 
término de dos meses desalojen y de
jen a la libre disposición de aquél el 
local de negocio de la casa número 
37 de la avenida del Puente de1 Pilar, 
de esta ciudad, apercibiéndoles de lan
zamiento si no lo verifican en el ex
presado término, e imponiéndoles ex
presamente el pago de las costas.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio 
Gállego Moré”. (Rubricado). — Es 
copia.

Y para que conste y sirva de notifi 
cación a los demandados, expido el 
presente en Zaragoza a nueve de ai- 
ciembre de mil novecientos setenta 
y cuatro. — El Secretario, Julio Me
rayo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 8.033

BANCO ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito de valores número 392, 
expedido por la Sucursal de Ateca, 
amparando 1.000 pesetas nominales en 
acciones General’ Azucarera Española, 
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y el resguardo de imposición a plazo 
número 359-6, expedido por la Agen
cia Urbana número 3 de esta plaza, se 
hace público para conocimiento de 
quien se crea con derecho a ello, pre
viniendo que de no recibir reclamación 
de terceros en un plazo de quince 
días, a contar desde la publicación del 
presente anuncio, se anularán los re
feridos resguardos y "se procederá a 
la expedición de los correspondientes 
duplicados, quedando el Banco rele
vado de toda responsabilidad ulterior 
que pudiera derivarse.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1974. — 
El Secretario general, Alberto Escude
ro Molíns.

Núm. 8.041

COMUNIDAD DE REGANTES 
"OLDE DE MALACENA”

Por medio del presente edicto se 
hace constar que, aprobados los pro
yectos de ordenanzas y reglamentos 
de la Comunidad de Regantes de "01- 
de de Malacena", de Mallén, están de
positados por término de treinta días 
hábiles, en la Secretaría de la Her
mandad Sindical de Labradores y Ga
naderos de dicha localidad, para que 
todos los interesados en el aprovecha
miento de las aguas del “Olde de Mala- 
cena", incluso los industriales que de 
algún modo las utilicen, puedan exa
minarlos y, a tal fin, podrán compa
recer en las horas de oficina de cuatro 
a ocho de 'la tarde.

Mallén a cinco de diciembre de mil 
novecientos setenta y cuatro. — Pe
dro Litago.

Núm. 8.100

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE FUENTES DE JILOCA

Se convoca a Junta general ordina
ria a todos los partícipes de esta Co
munidad para el día 29 del presente

****************:*************************************•. 
* * *

* NOTA DE LA ADMINISTRACION
* *
* Se comunica a los señores suscriptores a este “Boletín *
J Oficúil” que, por ser el p^go de la Suscripción por adelan- *

tado, el que, desee continuar con dicha suscripción para el *
* añe 1975 deberá efectuar el pa^o de la misma durante el *
* MES DE DICIEMBRE, bien por giro postal, por medio de i
* entidad bancaria o directamente en la Administración (Dipu- *

tación Provincial), rogando pongan la dirección bien clara. *
* El que en dicho plazo no haya satisfecho el pago de *
* la misma se entenderá que renuncia a dicha suscripción, )
* por lo que será dado de baja automáticamente.
* Los Ayuntamientos abonarán la suscripción como en *
* años anteriores.
* Zaragoza y diciembre de .1974.
I LA ADMINISTRACION
* í
*
******************************************************

mes de diciembre, a las doce horas 
en primera convocatoria y doce y 
media del mismo día en segunda, ad
virtiendo que en ésta se adoptarán 
acuerdos, cualquiera que sea el nú
mero de los que concurran.

La sesión tendrá lugar en la Casa 
Consistorial y se tratarán los siguien
tes asuntos:

Examen y aprobación de la memo
ria general correspondiente a todo el 
año que ha de presentar el Sindicato.

Renovación de la mitad de los Vo
cales del Sindicato de Riegos.

Todo cuanto convenga el mejor 
aprovechamiento de las aguas y dis
tribución del riego.

Examen de las cuentas de gastos 
correspondientes a todo el año que 
presentará el Sindicato.

Fuentes de Jiloca, 6 de diciembre 
de 1974. — El Presidente, Miguel Gil.

Núm. 8.124

SINDICATO DE RIEGOS 
DE QUINTO DE ERRO

Convocatoria
En virtud a cuanto determinan las 

Ordenanzas de la Comunidad de Re
gantes en su capítulo VI, artículo 44,

previo acuerdo del Sindicato de Ri-’- 
gos, por la presente se convoca Junta 
general ordinaria de la Comunidad pa
ra el día 6 de enero de 1975, a las on
ce de la mañana en primera convoca
toria y a las doce en segunda, en 
salón de actos del Ayuntamiento de 
la localidad, con arreglo al siguiente

Orden del día
l .° Lectura del acta de la reunión 

anterior.
2 .° Memoria de actividades de 1^-
3 .° Liquidación del ejercicio dejy ''

4 .° Presupuesto general para IS'3'
5 .° Renovación cargos que correspot 

de cesar reglamentariamente. ,
6 .° Tomar acuerdos sobre inte=:io-^. 

en el servicio correspondiente - 
escorredero del Estrecho y e . 
lacho.

7 .° Ruegos, proposiciones y pregón1^ 
Lo que se hace público Paia "^pei 

conocimiento de todos los P^11" 
de la Comunidad al fin de que 
por convocados, tanto los , 
como los ausentes de la loca-i a

Quinto de Ebro a 6 de
1974. _ El Presidente de la LUl 
dad, (ilegible)

IMPRENTA
PROVINCIAL - ZARACO-

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago -todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas. .

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ....................................................
Semestre......................................................
Año...............................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 "

1.000 ”
600

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de ci 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, -9-

años

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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